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CONSTANCIA.- Manizales, julio 28 de 2023. La dejo en el sentido que la 

parte demandante presentó nuevamente la liquidación del crédito, sin 

constancia de envío a la parte accionada y sin tener en cuenta el 

mandamiento de pago ni el abono de $100.000. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1314 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, veintiocho de julio de dos veintitrés. 

 

En la presente demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, promovida por 

VALENTINA GARCÍA YEPES, a través de estudiante de derecho, en contra 

de SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA BETANCUR, se requiere a la parte 

demandante para que corrija la liquidación del crédito presentada, 

teniendo en cuenta el auto que libró mandamiento de pago y el abono 

realizado por el demandado. 

 

Una vez corregida, deberá acreditar el envío a la parte demandada, 

como carga que le corresponde a la parte contraria.   

 

    N O T I F Í Q U E S E 

   

 

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
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